
Manta, octubre 1 de 2019 

Señor 

HUMBERTO WILDEN FERNANDEZ ARANA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle que la compañía denominada PROSEGTO 

-CIA.LTDA en JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS, celebrada el día 27 de 

septiembre de 2019 tuvo el acierto de designarlo GERENTE GENERAL de la misma por CINCO AÑOS 

pudiendo ejercer la REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la empresa de manera 

individual de acuerdo a la ley de Compañías y a los estatutos sociales de la empresa. 

La compañía PROSEGTO CIA LTDA se constituyó mediante escritura pública celebrada en la Notaria 

Séptima del Cantón Portoviejo, el 10 de septiembre de 2009 e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Manta, el 2 octubre del 2009 

Ud. Se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente 

Con sentimiento de consideración: 
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Atentamente, 

PROSEGTO CIA LTDA 
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Registro Mercantil de Manta 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ACTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS, QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO, SON' NECESARIOS PARA -LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,       
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